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Municipalidad
de Chittán Viejo Alcaldra ü, ":w t,,/,

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA, ID MUO43TOOOO297.

DEcREro ru" 3.322

Chillán V¡ejo, 3 de Octubre de 2016

VISTOS:
Ley N' 20.285 sobre acceso a la ¡nformación públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica

Constit":¡onal de Municipalidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adrri,.istrador Municipal o quien lo subrogue de responder las sol¡c¡tudes de ¡nformación por Transparencia
Pasiva ce la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:
rnstrucción General N'10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece

que las fespuestas a las soiicitudes de información deben ser suscritas por la respect¡va autoridad del servic¡o;
lnstrucc on General N" 10. punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mín¡mo la
informaiión específ¡ca que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
estable.e corno buena práctica publicar en el sitio de Transparenc¡a Act¡va el acto admin¡strat¡vo por el cual se
accede ? ra información.

DECRETO:
1.- AUTORIZA remitir respuesta a la solicitud de ¡nformación MU043T0000297, en

formatc ldf y po. la vía solicitada a don Jul¡o Fuenteelba.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparenc¡a Act¡va
de la ¡/. -'cipalidad de Chillán Vrejo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

ULIS ES
AL

HUC ^ UEZ HEN EZ
CRETARIO I\¡UNI

A
E

AL

?1
DISTRiSJCION:
Sr. Julio Fuentealba
Oscar ¿soinoza, D¡re

itante Sr. Fel¡pe Aylwin L., Alcalde; Sr. Ul¡ses Aedo, Adm¡n¡ dor Mun¡c¡pal (AM); Sr
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or Un,ciad Control lnterno (DCl)
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Soiicitud de información MU043T0000297, formulada por Jul¡o Fuentealba: "conocer
el correc del conselo municipal, toda vez que el que aparece en la página del mun¡c¡pio, rebota.
conselo@chrilanviejo.cl.", en formato 'pdF' y remitiéndola por "vía electrónica".


